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    EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FRAILES. 
CALLE SANTA LUCÍA, Nº.: 8.    23690 – FRAILES. (JAÉN). C.I.F.: P – 2303300 – D 

 

 

 

 

EDICTO.  

DOÑA ENCARNACIÓN B. CASTRO CANO, ALCALDESA-PRESIDENTA 

DEL AYUNTAMIENTO DE FRAILES, (JAÉN), 

HACE SABER: 

 

 Con el fin de dar cobertura al puesto denominado de “Personal de 

limpieza en general” dentro del Plan AIRE EMPLE@30+ 2020, una vez realizado 

el correspondiente proceso de selección, se propone para la referida 

contratación a Doña Sonia Lorca Guzmán. 

 

El presente Edicto permanecerá expuesto en el Tablón de Anuncios de 

este Ayuntamiento, así como en el portal de transparencia,  hasta las 14:00 

horas del día 30 de septiembre de 2.020, plazo durante el cual y en horario 

de oficina las personas interesadas podrán examinar el expediente 

administrativo incoado y formular si se estiman conveniente alegaciones, 

reclamaciones o sugerencias. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Frailes, 29 de septiembre de 2020. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA: 

Fdo: Encarnación Bienvenida Castro Cano  


